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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el expediente del proceso de Responsabilidad 

Civil Extracontractual, informándole que, mediante auto del 30 de agosto de 2023, mediante el cual se 

ordenó estarse a lo resuelto por el superior, se dispuso liquidar las costas por la Secretaría del Despacho 

según la condena impuesta en el Numeral Tercero de la sentencia de Primera Instancia del 20 de abril de 

2023. 

 

A continuación, se procede a liquidar las costas procesales en este asunto.  

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES: 

 

GASTOS PROCESALES:  

NO OBRAN GASTOS COMPRADOS 

AGENCIAS EN DERECHO         $5.900.000 

TOTAL           $5.900.000 

 

En la fecha, 18 DE ENERO DE 2024, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO   :  VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE  :  GLORIA LUCERO RENDÓN LÓPEZ 

DEMANDADOS  :  SEGUROS BOLÍVAR 

RADICADO   :  17-001-40-03-010-2022-00394-00 

 
Dentro del presente proceso, SE APRUEBA la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

realizada por la Secretaría del despacho por ajustarse a derecho, conforme a lo 

establecido en el numeral 1° del Art. 366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 05 el 19 de enero de 2024 

Secretaría 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1404d392f4e828a20de4fe14ef1823cc05d231f00476fb0ec198fe05f399012

Documento generado en 18/01/2024 02:16:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


